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No se publica los domingos ni días tesíivoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado:- 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MiiBísIrattón provincial 
V Merio GUI! 
lela provincia de Loé 

Servicio Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚMERO 20 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término munici
pal de Fresno de la Vega, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamenta de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se de 
clara oficialmente dicha enferme 
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Fresno de la Vega. / 

Señalándose como zona sospecho
sa el mismo Ayuntamiento. 

Gomo zona infecta el citado pueblo, 
i zona de inmunización, el mis-

m Ayuntamiento. 
«ÍH i 1 1 6 ^ ^ sanitarias que han 
ao adoptadas son las reglamenta-

uas. 
Y las i 

Epizootiasdel ^igeilte Reglame^to de 

i las que deben ponerse en prácti 
Xx^yjjpnsignadas en el capitulo 

Uón, i ¿e Agosto de 1956. 
El Gobernador Civil , 

Anionio A. de Rementería 

Jjtrlto Minero de leúi 
ro de3^61 Sobrin(> Arias, Ingenie-
Qiern T pas,en Unciones de Inge-
l e ó n 6 del Diento Minero de 
Ha " 

hoces8PéLber: Que P0r D- Angel Ta-í ^ DrP«;Z>. v?cino de Poníerrada, 
Jla d L H ado en esta Jefatura el 
labora*, .riles de Julio, a las 
ptud de ^einía minutos, una so-
f p ^ r o rioe!imiS0 de investigación 
enc ías ' i, doscientas veinte per-

61 Parale H ??^0 «Pradilla», sito 
Je del término de Sta. Ma

rina del Sil y Pradilia, Ayuntamiento 
de Toreno del Sil, hace la designa
ción de las citadas ciento veinte per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un Mojón que se situará a un metro 
de la esquina Suroeste del puente de 
Hierro del Ferrocarril de la Minero 
Siderúrgica, en las inmediaciones 
del pueblo de Santa Marina. A par
tir de este punto se medirán 2.000 
metros en dirección Sur, 22 grados 
Oeste, donde se situará la primera 
estaca; desde este punto 400 metros 
en dirección Oeste, 22 grados norte, 
donde se colocará la segunda; desde 
este punto 3.000 metros, en dirección 
Norte, 22 grados Este, colocándose la 
tercera estaca; desde este punto 400 
metros, en dirección Este, 22 grados 
Sur, donde se colocará la cuarta es
taca; desde este punto 1.000 metros, 
dirección Sur, 22 grados Oeste, para 
cerrar al perímetro. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias cuya in
vestigación se. solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, sé anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el núm, 12,260. 
.León, 7 de Agosto de 1956.-Ma-

nuel Sobrino. , 3224 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Diaz Fernández, vecino de Cacabe-
los, se ha presentado en esta Jefatura 
el día 30 del mes de Abril a las diez 
horas, una solicitud dé permiso de 
investigación de hierro, de cuatro 
mil ochocientas pertenencias llama

do ftOlgá», sito en el paraje del tér
mino de Villabuena y otros, Ayunta
miento de Villafranca del Bierzo, 
Paradaseca, Valle de Finolledo, Ar-
ganza y Cacabelos, hace la designa
ción de las citadas cuatro mil ocho
cientas pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Oeste dé la fachada prin
cipal del edificio conocido con el 
nombre de «Venta de Villabuena» en 
el término de Villabuena, Ayunta
miento de Villafranca del Bierzo, 

Desde el P, P. indicado y con di
rección al Sur, se medirán 300 m. 
donde se colocará una estaca auxi
liar; de ésta con dirección al Oeste, 
se medirán 5,000 metros, colocando 
la primera estaca; de ésta con direc
ción Norte, se medirán 6.000 metros 
colocando la segunda estaca • de ésta 
con dirección al Este se medirán 
8.000 metros, colocando la tercera 
estaca; de ésta con dirección al Sur, 
se medirán 6.000 metros co ocando 
la cuarta estaca y de ésta con direc
ción al Oeste se medirán 3,000 me
tros con lo que se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articuló lo dé la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley'de Minas» 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre-
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.217. 
León, 7 de Agosto de 1956—Ma

nuel Sobrino. 3226 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O ^ 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 PRESUPUESTO ORDINARIO 1.° T R I M E S T R E 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba eXD 
sado, correspondientes al Presupuesto ordinario. Pre' 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S -

1. ° 
2 . ° 
,3.° 
4 . ° 
5. ° 
6. ° 
J o 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 
1 3 . ° 
14. c 
15. ° 
16 
17.° 
18 
19.° 

1 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6 o 
7. ° 
8. ° 
9 . 0 

io!0 
n.0 
12. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
16. ° 
17. ° 
18 0 
19 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . - . 
Bienes provinciales . . . 
Subvenciones y donativos . . . 
Legados y mandas. . . . . , 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . 
Derechos y tasas . . . . • • 
Arbitrios provinciales . •/ 
Recargos y participaciones en tributos del Estado 
Recursos procedentes de servicios del Estado'. 
Recargos provinciales . - • 
Traspaso de obras y servicios públicos . . 
Crédito provincial . . . . . . 
Recursos especiales . . . . - . • 
Multas . . . • . • • • 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros . . • . . . • 
Fianzas y depósitos . . . . '• * 
Resultas . . . ' . '• 

TOTALES . . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

.1.177.249 

1.177,249 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material. 
Salubridad e higiene 
Beneficencia y Asistencia social . . . 
Cooperación Proyincial . . . 
Instrucción pública . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial. . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. , . 
Imprevistos . . . 
Resultas. . . . 

TOTALES 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts, 

16 

16 

124.009 
2.587 

16 974 
40.000 
59.565 

1.199.593 

13.552 
6.595 

27.429 

4.083.806 

5 574.112 

266.684 
23.827 

16.616 
490.547 

1.383.693 
200.000 
202.337 
661.537 

VsoO 
51.956 

6.261 

3.296-897 

22 

17 

74 
19 

57 
51 

39 

11 

90 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Qs. 

124.009 
2.587 

16.974 
40 000 
59.565 

1.199.593 

13.552 
6.595 

27.429 
•» 

5.261.055 

6.751.362 

6.605.908 

09 
02 

60 
63 

42 

04 
73 

43 

26 

_06 

28 

266.684 
23.827' 

16.616 
' 490.547 

. •, » . 
1.383 693 

200.000 
202.337 
661.537 

5-550 
51.956 

6.261 

3.29^897 

6.605.908 

22 

06 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. , . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

G A R G O 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

1 177.249,16 
5Í574.11^90 

6.751.362,06 
6.605.9(^28, 

145 453 78 
2112 

León, a 14 de Abril de 1956.~E1 Depositario, L. Corona. 



mjiniiiístraiiiiin de Insdcla 
g g l E N C i n e R i n m i i L DE VALL4D0LID 
non Mig^61 Santodomiogo y Díaz, 

Abogado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

ncabezamiento y pirte dispositiva 
He la sentencia dictada por esta Sala 
% lo Civil, correspondiente al rollo 
n O 51 de Í9h5 de la Secretaría del 
cr Lezcano, es como sigue: 

Encabezamiento. -En la ciudad de 
Valladolid, a cinco de Mayo de mil 
n0vecientos cincuenta y seis; en los 
autos de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Astorga. seguidos por D.a E vira 
Blanco Feijóo, mayor de edad, solte
ra, labradora y vecina de Pereiras, 
que ha estado representada por e¡ 
Procurador D. Luis Barco Bada} a y 
defenciida oor el Letrado D. Vicente 
Guüarte Gonzáléz, coa D,* María 
García Fernán lezr mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Astor 
ga, qae ha estado representada por 
el Procurador D, Mauro Muñoz San
tos y d fendida por el Letrado don 
Luis Vega Meiiavilla, y el Asilo de 
Ancianos Desamparados de As^orga, 
que ha estado representado par el 
Procurador D. Adolfo Nielo García, 
y los herederos desconocidos de don 
Saturnino-Rivero Rubial, vecino que 
fué de Astorgi y D. Antonio Vaquero 
González, vecino de Ontelriño, dor) 
Manue! Vaquero González de la mis 
ma vecindad. D, Antonio Rodríguez 
Fernández, vecino de Rante, D. Da 
mingo Abril Contó, vecino de Bada
joz, D Arturo Rodríguez Rueda, en 
paradero desconocido y cuantas per 
sonas desconocidas e ignoradas ten-
San interés en la testamentaría de 
u. Pedro Garcés Domingo, D.a María 
jarcia y herederos desconocidos de 
u. Saturnino G ilvo Rubiales, como 
testamentarios y albaceas designados 
Por el causante y en igual concepto 
Asto ar Grespo Crespo, vecino de 
dos rP í '?s herederos desconocí 
Que n i ? " Saatia§0 García Cuervo 
Tribn , a comParecido ante este 
^ anl! en el Pásente recurso por 
han enten ,9uant0 a mismos se 
cionpc , do las sucesivas actúa 
s o b r ^ ^ . ^ ^ a d o s del Tribunal; 
extremo iaad de lestamentps y otros 
estef-jf cuyos autos penden ante 
recur J ^ u n a l SllPenor, en virtud del 
la renrpc aPelacion interpuesto por 
dante ación de la Parle deman-
Veimiri¿ iraJa sentencia que en 
^ientn, • Noviembre de mil no 
exDresadn incuenta Y ^ a ^ o dictó el 

Parte H. u z g a d o -
leb&mos HPositiva--Fanamos: Que 
^ l a l s p ^ f ^ f i r m a r y confirma 
A0r Juez f enCla dictada Por el se' 
o 0r§a Pn i Priraerá 'instancia de 

^serefip ailtosaWciue este re-uere, con imposición a la 

apelante de las costas de esta segun
da instancia 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Pz-ovincía 
de L°Ón, por la incomparecencia an
te este Tribunal en el pres 4nte recur
so de los demandados aludidos, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio M. del Fraile.—José 
ie Castro.—Agustín B. Puente Velo-
so.—Leopoldo D i que.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las parles personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido y firmo el presente en Va 
lladolid, a veinte de Julio de mil no 
vecientos cincuenta y seis.-P. A , (de 
gible). 3085 

TRIBUNAL PEOYINCIAL 
DE 10 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Recurso número 4 de 1956 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo G >n-
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente: 
Sentencia.—S es. D. Gonzalo Fer 

ández Valladares, Presidente; don 
César M Burgos González, Magistra-
io; D. A turo Fraile R ñones, í iem 
suplente; D. Francisco Blanch López, 
Vocal; D Enrique Muñoz Pérez, 
ídem.—En la ciudad de León, a diez 
y nueve de Julio de mil novecientos 
cincuenta y seis. Vistos por este Tr i 
bunal Provincial de lo Contencioso 
administrativo los presentes autos 
del recurso de esta Jurisdicción nú
mero 4 de 1956, promovidos por el 
Procurador D. Isidoro Müñiz Alique, 
en nombre y representación de don 
Miguel Martínez Merino, vecino de 
Villamañán, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha villa denrgi 
torio al recurrente de la suma de 
11.189,52 pesetas, habiendo sido par
tes el recurrente dicho y en la npre 
sentación igualmente indicada, diri
gido por el Letrado D. David Fer 
nández Guzmán, el Ayuntamiento 
de Villamañán como demandado, 
que no ha comparecido, y el Sr. Fis
cal de esta Jurisdicción. 

iFallamos: Que estimando la da 
manda formulada por D. Miguel 
Martínez Merino contra el acuerdo 
de veintitrés de Njviembre de mil 
novecientos cincu nta y cinco dic 
lado por el Ayuntamiento de Villa
mañán por el que se denegó al de
mandante la percepción de la pen-(' 
sión de jubilación, debemos revocar ¡ 
y revocamos el expresado acuerdo, 
dejándole sin efecto, y declaramos* 
que D. Miguel Martínez Merino, co 
mo Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria, tiene derecho a perci 

bir el babor pasivo de cinco mil pe
setas anuales desde el día doce de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y dos hasta el día ocho de Enero 
de mil nove lentos cincuenta y cin
co, y que asciende a la cantidad de 
on(!e mil ciento ochenta y nueve pe
setas con cincuenta y dos céntimos, 
todo ello sin hacer expresa imposi 
ción de costas, declarándose la gra-
tuidad del presente recurso. Una vez 
firme esta sentencia, publíquese en 
la forma acostrumbrada, y con testi 
monio de la misma, vuelva el expe
diente administrativo a la oficina de 
procedencia para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto. 

Así por esta nuestra se tencia, de
finitivamente juzgando en única ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—G F. Valladares. —Gé 
sar M. Burgos.—A. Fiá i le . -Franc is 
co Blanch. —A. Fraile.—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, para que el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma sea publicada en-el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre 
senté, que firmo con el visado del 
Lmo. Sr, Presidente, en León, a 
treinta y uno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y seis.—José López 
Quijada. — V.0 B,p: El Presi lente, 
G F. L'amazares. 3177 

Juzgado de l,a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Por el presente que se expide en 
méritos de lo acordado en expedien
te tramitado en este Juzgado para la 
provisión del cargo de Juez de Paz 
Sustituto de Viliasabariego, se publi
ca relición del único solicitante a 
fia de que en el término de los diez 
días siguientes puedan formularse 
observaciones y reclamaciones con
tra él, las que serán presentadas ante 
este Juzgado. 

Don Marcelino Reguera Cañón, 
vecino de Villiguer. 

León, 19 de Julio de 1956 - E l Ma
gistrado Juez núm. 1, Fé ix Barros. 
& 3083 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

de instrucción en funciones, por 
licencia del titular, del Juzgado de 
instrucción de Ponferrada y su 
partido. 
Hago saber: Que por medio del 

presente edicto y para dar cumpli
miento a la orden de la lima. Au 
diencia provincial de León, dima
nante del sumario seguido en este 
Juzgado bajo el número 150 de 1950, 
sobre apropiación indebida contra 
Eloy Rodríguez Fierro, que tuvo su 
último domicilio, en esta ciudad, 
calle de Sierra Pambley, número 31, 
2.°, se le cita a dicho penado, por 
segunda VEZ, para que el día 22 del 



6 
actual mes de Agosto, a las doce ho
jas, comparezca ante la lima. Au
diencia provincial de León, para lle
var a efecto con él la notificación 
del auto de suspensión condicional 
dictado en dicho sumario, aperci
biéndole de que de no comparecer 
se procederá a ejecutar el fallo firme 
dejando sin t f cto dicha suspensión 
condicional. 

Dado en Pooferrada a 3 de Agosto 
de 1956. Ei Juez de instrucción acci-
denial, Paciario Barrio.—El Secreta
rio, (ilegible). 3157 

E D I C T O 
•Por medio del presente se requiere 

al pena io Luis Alvarez Duro, cuyo 
domicilio aictual se ignora, para que 
en el plazo de cinco dias haga efec 
tivo el importe de la tasa de costas, 
en sumario número 29 de 1955 de 
este Juzgado, sobre robo, que;, con 
las posteriores de la Audiencia y 
Juzgado, se calculan en mil cuatro
cientas ochenta y siete pesetas seten
ta y cinco céntimos, bajo apercibí 
miento que de no verificarlo, se pro 
cederá a su exacción por la vía de 
apremio. 

Dado en Astorga, a primero de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis, —El Juez, de instrucción, An
gel G. Guerras. El Secretario, A. Cruz. 

3152 

cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León | 
a 4 de Junio de 1956.—-Visto por el j 
Sr. D, Fernando Domínguez-Berrue 

Indemnización 
Renfe 

TOTAL s. e 
Importa en total c a n l i d a r i A 

ta Carraffa, Juez municipal del Juz .ciento setenta y dos pesetas ses 
gado número uno de esta ciudad el céntimos setita 

Corresponde abonar a Joarmí„ n> 
z Várela dicho total. d(lUlnPe. 

Juzgado de instrucción número 1 
de Santander 

Diez Carriero Basilio, de 45 años 
de edad, estado casado, profesión 
vendedor ambulante, hijo .de Anto 
nio y de María, natural de León, do 
miciliado últimamente en San tan 
der, P. Castilla número 1, procesado 
en sumario 86 de 1948, por robo, 
comparecerá en término de diez 
dias ante este Juzgado de instruc 
ción número uno de la ciudad de 
Santander, sito en Casielar número 5 
o cárcel del partido, a constituirse 
en prisión como comprendido en el 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia 
miento crimina', apartado 1.°; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri 
fica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lu 
gar, al propio tiempo ruego y encar 
go a todas las autoridades, procedan 
a su busca y captura, poniéndolo 
caso de ser habido, a disposición de 
dicho Juzgado. 

Santander, 6 de Agosto de 1956. 
3196 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente 
Secretario del Juzgado municipal 
número uno de los dé la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 83 de 1956, y de que se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo en-

rez 

cuenta y seis.—Mariano Velasco 
El Juez Municipal número Uno, Fer-

'3000 nando D. Berruéta. 

presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal municipa'; y denun* 
ciante Alf eio Yugueros Sánchez, ] Y para que sirva de notificao ' 
Guarda Ju ado de la Confederación ! requerimiento en forma a dich10Qy 
Hidrográfica di 1 Duero y denuncia-1 nado, cumpliendo lo acordado Pe" 

i o Juan Domingo Granero, de 30 pido el presente para su inser 
años, casado, natural da La Carolina | en el BOLETÍN OFICIAL de la nrn ^ 
(Jaén) y vecino de San Andiés de ; da de León, por encontrarse ( S ' 
Rabanedo (León) por supuesta falta , penado en ignorado paradero vi*.0 
de hurto y do por el Sr. Juez, en León a díeci-

Fallo: Que debo condenar y con- ] séis de Julio de mil novecientos cin-
deno al denunciado Juan Domingo 
Granero, como autor responsable de 
la falta de hurto, comprendida en el 
número primero del artículo 587 en 
relación con el 514 del Código Pe
nal, sin la concurrencia de circuns 
tancia modificativa de su responsa 
bilidad criminal a la pena de tres 
días de arresto, a que en concepto de 
indemnización civil abone la canti 
dad de cuarenta y cinco pesetas y al 
pago de las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fernando Domínguez Be 
rrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y para que sirva de notificación 
en legal forma al denunciado Juan 
Domingo Granero, cuyo actual pa 
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en la ciudad de León 
a 31 d,e Julio de 1956.—El Secretario, 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: El Juez 
municipal número 1, Fernando Do 
mínguez Berrueta. 3162 

Don Mariana Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 

• número uno de los da la ciudad 
de León, 
Doy fe: Que en el juicio de taitas 

número 338-55 seguido contra Joa
quín Pérez Várela, de veinticinco 
años, soltero, natural dé Oviedo, 
calle Argañosa-Valluvin, de profe
sión ^contable, h;jo de Joaquín y, de 
Mercedes, por el hecho de estafa, 
se ha dictado providencia declaran
do firme la sentencia recaída en di
cho juicio, en la que se acuerda dar 
vista al citado penado de la ta
sación de costas que se insertará 
después, practicada en el mismo, 
por término de tres djas. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipaí 
número uno de los de la ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faifas 

número 293 55, seguido contra Enri
que Sánchez, vecino que fué de Na-
vatejera. Ayuntamiento de Villaqm-
lambre, por el hecho de daños, se 
ha dictado providencia declaran
do firme la sentencia recaída en 
dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista al citado penado de la 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en el mismo, por 
término de tres días. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes 55,00 

Reintegro del expediente... 55,50 
Idem posteriores que se pre

supuestan . . 5,00 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes. . . . . ••• f ¿ 

Multas impuestas 
Reintegro del expediente. 
Idem posteriores que se pre-

supuestan 
Locomoción Agente . . . . 
Mutualidad Pólizas 
Indemnización civil • 

35,00 
7,00 

10,00 
8,00 

400,00 

512,00 
qu in ieD ' 

Total s. e. u o.. . 
Importa la cantidad de 

tas doce pesetas. 
Corresponde abonar a 

Sánchez 253,50 pesetas, y 
Y para que sirva de aot,íl°aCdicbo 

requerimiento en forma eX. 
penado, cumpliendo lo a C o r . n s e r c i ó D 

pido la presente para su^i 
trarse 

dero, 
a 

insí 
en el BOLETÍN OFICIAL ^ 1 ; ¿iclio 
cia de León, por encontrar ^ 
penado en ignorado pata ^'^n-
do por el Sr. Jaez en Le0 . ' toSciO' 

tiuno de Julio de mil novec» 
cuenta y seis.-Mariaoov j 
V.0 B.0: El J u ^ Municipal ^ 
Fernando D.-Be/ruela. 

J 



zgafa municipal de Ponferrada 
Lucas Alvarez Marqués, Secre-

del Juzgado municipal de 
t a ñ o 

pon ferrada. 
v fe; Que en los autos de juicio 

hal de £íltas a (íue 88 hará mérito 
vó la sentencia, cuyo encabeza-

re?a tn v na ríe dispositiva son del 
^eDt iterad siguiente-011 

^«Sentencia -En la ciudad de Pon 
rada, a 6 de Julio de 1956; vistos 

el Sr. D, Paciano Barrio Noguei 
Porjuez municipal de esta ciudad, 

orecedentes autos de juicio ver-
Hal de faltas núm. 21 de 1956, segui-
Hns a virtud de denuncia de Andrés 
Ares Cabanas, mayor de edad, casa
do relojero y vecino de Ponferrada, 
siendo denunciado Antonio Peña-
mil Fernández, de 23 años, soltero, 
iomalero, hijo dé Manuel y Jesusa, 
natural de Villabuena (León), y ac
tualmente en ignorado paradero, so
bre hurto o estafa de un reloj, y sien
do parte en representación de la ac
ción pública el Sr. Fiscal municipal, 
v,.. Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente por prescripción 
de la falta al acusado Antonio Peña: 
mil Fernández, declarando de oficio 
las costas procesales, y entregándose 
el reloj ocupado a su dueño Clemen
te Corcoba, sin perjuicio de las ac 
ciones que correspondan a las partes 
en vía civil.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma>l denunciado An
tonio Peña mil Fernández, que se en
cuentra en paradero ignorado, expi
do la, presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia en Ponferrada; a 8 de Julio 
de 1956.-Lucas Alvarez. 312) 

Juzgado Comarcal de Gistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

secretario del Juzgado Comarcal 
de la Villa de Cistierna y su Co-

, marca, (León). 
ñ ^ l fe; en los autos de juicio 
^*atas,seguido en este Juzgado, 
ria „el «umero 40 del año actual y 
tenS6 Ueg0 se dirá< recayó la Sen-
dknL uUyo encabezamiento y parte 
positiva es como sigue: 
trés rilVf!13 de Gistierna a veinti-
cuenJa v • de mil novecientos cin-
^ h t l ^ - V i s t o s y examinados 
Baños ̂  por el Sr- D. Germán 
Viiia ! .^r^a, Juez Comarcal de esta 
ailtos dp i .0.marca. los precedentes 
CaiJsadae 1010 de faltas Por lesiones causada« ' ^ :— * " i i a o JJUI icai 
atropellaH?0r ^Prudencia al 
^ htn ^COn una bicicleta y 
^sterio p; Parte además del Mi S^erio p ^ ^ H e además del Mi 

Tomá* i^a1, como denunciante 
[ ^ v Z u l * z Arredondo, de cua-
?CÍQo d e V r u 8 deedad, casado y 
d!D,,^¡ado0nllS de Sabero,ycomb 
^ V e i n t i ú n 1 ANUEL SOUSA PÉ 

rez, hÍmero V v ^ 0 8 de edad, soltero, ber0 y veclno de Saelic¿s de ^ 

* ^ e estimando la denuncia 

interpuesta por D. Tomás Díaz Arre
dondo y de acuerdo con el dictamen 
Fiscal, debo condenar y condeno al 
denunciado Manuel Sousa Pérez, 
como "responsable en concepto de 
autor de una falla de imprudencia 
prevista y penada en el párrafo 3.° 
del artículo 586 del Código Penal y 
sin la concurrencia de circunstancia 
modificativa alguna de su responsa
bilidad a la multa de veinticinco pe
setas, que hará efectiva en papel de 
pagos al Estado y represión privada, 
al pago de lós honorarios Médicos 
devengados en la asistencia faculta
tiva y curación del lesionado, a que 
abone al mismo, en concepto de in
demnización civil el importe del sa
lario o jornal que por todos concep
tos perdiera de percibir durante los 
diez dias en que estuvo incapacitado 
para el trabajo, que se fijará en eje
cución de Sentencia, interesando el 
correspondiente justificante de la 
Empresa de Hulleras de Sabero y 
Anexas, S. A., donde trabajaba y con 
imposición de las costas y reintegros 
del juicio. Así por esta mi Sentencia 
que se notificará a las partes, ha
ciendo la del denunciante ausente 
en ignorado paradero por medio de 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia y la del denunciado l i 
brando Carta-Orden al Juzgado de 
Paz de Sabero, definitivamente Juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Germán Baños —Rubricado. 

La anterior Sentencia fué aplicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación al denunc ante por ha
llarse ausente en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente con el 
visto bueno del Sr, Juez Comarcal y 
sello del Juzgado. 

Cistierna, a veinticuatro de Julio 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
—Ricardo Cuesta.—V.0 B,0: El Juez 
Comarcal, Germán Baños, 3087 

Juzgado de Paz de Tillanueva 
de las Manzanas 

Don Demetrio Ortega Morán, Secre
tario del Juzgado de Paz de Villa-
nueva de las Manzanas (León), 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Víllanueva de las 
Manzanas, a treinta y uno de Julio 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Sr. D. Federico Feo Fernández, 
Juez de Paz propietario de esta villa, 
ha visto los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos ante el mismo por 
denuncia-atestado de la Guardia Ci 
vil del Puesto de Víllanueva del 
Campo (Zamora), contra D. José 
Mata Virosta, de profesión hojalate 
ro, cuya última residencia fué en 
Tejar de Vega de Villalobos (Zamo 
ra), por supuesta falta de hurto de 
uná bicicleta marca «Gaitán» al ve 

ciño de esta villa D, Aurelio Rodrí
guez García Rivas el día 29 de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, la cual fué vendida por 
el acusado Sr. Virosta a primeros del 
año 1955, al industrial vecino de V i ' 
llanueva del Campo, D. Aurelio Mo
ro Fernández, en el precio de cua
trocientas cincuenta pesetas, cuyas 
demás circunstancias ya constan en 
autos, habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Sr. D. José Mata 
Virosta, de profesión hojalatero, 
cuya última vecindad la tuvo en Te
jar de Vega de Villalobos (Zamora), 
hoy en ignorado paradero, a doce 
días de arresto nienorj que sufrirá 
en él Depósito Municipal de esta 
villa, a la multa de cincuenta pese
tas, indemnización de doscientas 
cincuenta de daños y perjuicios^ que 
abonará al que resultó ser legítimo 
dueño de la bicicleta D. Aurelio Ro
dríguez, así como a las costas y gas
tos de este juicio. Declarar como le
gitimo dueño de la mentada bicicle
ta al referido Sr. Aurélio Rodríguez 
García-Rivas, vecino de Víllanueva 
de las Manzanas, con devolución de 
la misma tan pronto sea firme esta 
sentencia. Declarar asimismo como 
venta ilegal la efectuada por el acu
sado Sr. Virosta a D. Aurelio Moro 
Fernández de dicha bicicleta, con 
pérdida total de la misma por parte 
del comprador, reservando, no obs
tante, a éste el derecho que le confie
ren los artículos 1.475 y 1.480 de la 
Ley del vigente Código Civil. Así 
por esta mi sentencia, de la/ que se 
expedirá testimonio y se remitirá 
atento oficio al Excmo, Sr. Goberna
dor Civil de -Zamora f al de esta 
provincia de León para su publica
ción en los respectivos «Boletines 
Oficiales», a fin de notificación al 
demandado y parte perjudicada, por 
hallarse éste en ignorado paradero y 
domicilio, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Federico Feo.— Fué 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que conste y remitir, sir
viendo de notificación, al denuncia
do D José Mata Virosta, que se 
halla en ignorado paradero, y notifi
cación al perjudicado Aurelio Moro 
Fernández, vecino de Víllanueva del 
Campo, expido f firmo el presente 
para su inserción en el «Efoletín Ofi
cial» de las provincias de Zamora y 
León, con el visto bueno del señor 
Juez de Paz, que sello con el del Juz
gado de Víllanueva de las Manzanas, 
a 31 de Julio de 1956.—Demetrio Or
tega.-V.0 B,0: El Juez de Paz, Fede
rico Feo. 3188 

Cédalas de citación 
Por la presente que se expide en 

méritos <iel sumario núm. 126 de 
1956, por hurto de cuatro billetes 
de 100 dólares y un pasaporte expe-

i 
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dido en Caba, se cita al perjudicado 
Angel Snárez Uaquera, para que 
dentro del término de cinco días 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante el Juz
gado de Instrucción núm. 2 de León, 
para prestar declaración. Al propio 
tiempo se le instruye de los derechos 
que le concede el artículo 109 de la 
Ley de Eojuiciamiento Criminal. 

León, treinta y uno de Julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario, Francisco Martínez, 

3124 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal Sustituto en fun
ciones D. Teófilo Pérez Urlübia, en 
providencia de esta fecha dictada en 
autos de juicio de faltas, que se si 
guen en este Juzgado, sobre estafa, 
contra otro y Jesús Mosquera Mos
quera, de 40 años de edad, soltero, 
ex-Agente de Seguros, natural de 
Santiago de Reboredo (Lugo), vecino 
de Zaragoza y últimamente de Pon-
ferrada (León), y en la actualidad 
sin domicilio conocido, se cita al re
ferido inculpado, para que compa
rezca en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Las Igle-
seias, número cuatro, el día veinti 
siete de Septiembre próximo y hora 
de las once y treinte de su mañana, 
al Objeto de asistir en tal concepto a 
la celebración del juicio de faltas 
acordado, al que concurrirá con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y para el caso de que resida 
fuera de la jurisdicción de este Juz
gado, se le advierte del derecho que 
le concede el artículo ocho del De 
creto de 21 de Noviembre de 1952, 
sobre normas procesales. . 

Y para que sirva de citación en 
forma legal al inculpado Jesús Mos
quera Mosquera, cuyo actual domi
cilio se desconoce, expido la presen
te para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, en 
Tarazona (Zaragoza), a seis de Agos 
to de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, (ilegible). 3210 

Requisitorias • 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención de Pe
dro Rodríguez Rey Bravo, de 19 años 
de edad, obrero, natural de Malagón 
(Ciudad Real), hijo de Carlos y de 
Joaquina, domiciliado últimamente 
en Madrid, así como de Andrés Pé 
rez Gómez, de 18 años, soltero, obre
ro, natural de Cervera (Lérida), hijo 
de Andrés y de Adela, también do
miciliado últimamente en Madrid, 
hoy en ignorado paradero, para que 
los mismos cumplan la penajde cin
co días de arresto menor, que les re
sultan impuestos a cada uno, en au 

tos de juicio de faltas número 9 del 
corriente año, por estafa, en virtud 
de resolución de esta íecha, y de ser 
habidos se ponga a disposición de 
este Juzgado Comarcal. 

Y para que cónste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido la presente en Sa-
hagún, a veinticuatro de Julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez Comarcal y El Secretario, 
P. N., (ilegibles). -3088 

O • " 

Por la presente se cita y emplaza 
a Marcelina Vázquez Corral, de 
51 años de edad, viuda, hija de Sil-
verio y Faustina, natural de Cubillos 
del iSil, vecina que fué de León, calle 
Canlarranas, hoy en ignorado para
dero, para que comparezca en esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, sita en 
la Avenida del Padre Isla, núme
ro 11, 1.°, a fin de constituirse en 
prisión por el período de tiempo de 
80 días, por no haber hecho eíectivo 
el Incremento de multa de 800 pese 
tas que le fué fijado en el expediente 
número 26.777, rogando a .cuantas 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial sepan de la misma, proce
dan a dar seguidamente cuenta de 
su paradero a esta Fiscalía, -

León, 28 de Julio de 1956.-El Fis 
cal Provincial de Tasas (ilegible). 

3179 

Vázquez Macías, José, de 20 años 
de edad, soltero, sin profesión, hijo 
de Magín y de Amelia, natural de 
Villaverde de la Abadía, en donde 
últimamente tuvo su domicilio, hoy 
en ignorado paradero, procesado en 
sumario que en este Juzgado se sigue 
bajo el número 174 de 1956, sobre 
tentativa de robo, comparecerá den
tro del término d€ diez días ante 
este Juzgado para notificarle el auto 
de procesamiento decretado y cons
tituirse en la prisión acordada, con 
apercibimiento de que de no hacer
lo será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de 
la Policía judicial, procedan a su 
busca y captura y caso de ser habi
do lo ingresen en prisión a mi dis
posición, dándome cuenta. 

Dado en Ponferrada a 28 de Julio 
de 1956.—El Juez "de instrucción 
acctai., (ilegible). — E l Secretario, 
(ilegible), 3133 

Vázquez Macías, José, de veinte 
años de edad, soltero, sin profmón, 
últimamente domiciliado en Villa 
verde de la Abadía, actualmente en 
ignorado parade o, hijo de Magín y 
de Amelia, procesado en el sumario 
núm. 173 de 1956, sobre robo, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante este Juzgado para notifi

carle «1 auto de procesamipn. 
tra él decretado y constituir^0 C011-
pnsion acordada, con añero K ; ? ^ 
to de que de no hacerlo será íflleQ-
rado en rebeldía, parándole P i l a -
JUICIO a que haya lugar en d e L ^ " 

Al propio tiempo ruego a i í ! í10. 
ondades y encargo a I O Í A ^ L ^ ' 

la Policía Judicial, procedan n de 
busca y captura y, caso de ser h*w 
do, lo ingresen a rni disposieS' 
dándome cuenta. F ^ i c i o a . 

Dado en Ponferrada, a 28 T„I-
de 1^6 - E l Juez de Ins t rucdói t0 
cidental, Paciano Barrios—El 5 
cretario, Fidel Gómez. " 3̂  

'' O' o, : ' • : . '' %[., 

García Sánchez, José, de 25 año^ 
minero, casado, hijo de Pedro v Ma 
ría, natural de Mazcuerras (Santan 
der) y vecino últimamente de Ta 
rragona, calle Miser Sitges, núm 9 
hoy en ignorado paradero, comml 
recerá ante este Juzgado de Instruc
ción en término de diez días para 
constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento ,de ser declarado rebelde. 
Así está acordado en sumario nú
mero 50 de 1955, por abandono de 
familia. 

Dado en La Vecilla a 30 de Julio 
de 1956.—El Juez de Instrucción, En
rique Presa,—El Secretario Judicial, 
Luis Ramos. 3126 

• • > , . • • . '.'" J • :N O -a - j&J 

García Alvarez-, Fernando, de 25 
años de edad, soltero, obrero, natu
ral de Llamazares (León) y última
mente domiciliado en Olleros de Sa-
bero (León), hoy ausente en ignora
do paradero, comparecerá en este 
Juzgado en un plazo de diez días, 
para cumplir la pena de dos días de 
arresto menor en el Depósito Muni
cipal, qué en equivalencia de la 
multa impuesta en juicio de faltas 
número 50 de 1954, sobre daños 
causados por imprudencia en un 
camión de la propiedad de Hulleras 
de Sabero y Anexas, S. A, y lesiones, 
se ha acordado extinga, con áperci' 
bimiento que de no verificarlo sera 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agen 
de la Policía Judicial procedan a 
busca y captura de dicho PenadV 
caso de ser habido lo pongan a 
posición de este Juzgado. e 

Dado en Cistierna a diecl°aeD. 
de Julio de mil novecientos cl0^]e.¡. 
ta y seis.-El Juez GomarcaH ^ 
ble) .-El Secretario, R. Cuesta^^ 

L E O N 
Imprenta de la Dip^100 
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